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Como el arquitecto que ve con orgullo su última realización, como el pin-
tor que admira su tela recién terminada, para un profesor de derecho de adua-
nas y de impuestos especiales no debe haber satisfacción más inmensa que la 
conformación de una nueva publicación. Participar con palabras que se suman 
a la tapa en una suerte de prólogo es un honor para mí al entender que permi-
ten sumarme, aunque sea mínimamente, a esta exquisita muestra de difusión 
de conocimiento y por qué no, de las ideas, en esta compleja tarea de la ciencia 
aduanera.

Prologar un buen libro constituye de por sí un trabajo placentero, ya que 
se trata de presentar el nacimiento de una obra valiosa, el resultado de la acti-
vidad, los conocimientos y de la dedicación de su autor. Nos asociamos de tal 
manera al momento feliz en que se da a luz su creación.

En este caso, constituye un singular placer prologar este libro dado que 
me complace creer que conozco al Benjamín Mascó que trabaja frente y al lado 
de la administración de aduanas y también al que enfoca la vida al margen de su 
profesión, y creo que en ambas facetas he sido un privilegiado observador de su 
búsqueda por la bien entendida lealtad a la función aduanera desde la colabora-
ción externa. Todos somos lo que somos y lo que hemos elegido ser y es más que 
evidente que Benjamín todavía no se ha abandonado a sí mismo.

La experiencia docente de Benjamín es ampliamente reconocida en el me-
dio aduanero, y en el área de los Impuestos Especiales, ámbitos en los que apa-
recen por todos lados sus ex alumnos quienes no han dejado de reconocer sus 
extensos conocimientos en el comercio internacional, los que ahora nos regala 
en esta obra que me han encomendado prologar. Esta tarea no resulta en nada 
fácil a mi persona, ya que escribir de un tema que contiene elementos conocidos 
por todos hace necesario definir el vocablo y su aplicación adecuada, más aquí 
lo intentaré con las limitaciones correspondientes a una prolongación.

Luego de más de 20 años relacionado con la actividad de Aduanas e Im-
puestos Especiales Benjamín Mascó repasa con acertada precisión todos los con-
ceptos relativos al derecho tributario material y formal, en relación con la Adua-
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na y los Impuestos Especiales y aprovecha su dilatada experiencia profesional 
y docente para elaborar un manual técnicamente preciso cuya lectura se me 
antoja imprescindible para todos los relacionados con la actividad del comercio 
exterior.

Es un acierto de Benjamín idear y ejecutar un manual de Aduanas e Im-
puestos Especiales para quienes, desde el conocimiento más preciso de los tribu-
tos gestionados por otras áreas, se acercan a la maravillosa y compleja actividad 
de la administración aduanera delineando con enorme acierto una integración 
entre todos los tributos relacionados con el comercio exterior de mercancías.

La estructura del manual es impecable siendo que de manera explícita 
establece una relación concordante y técnicamente acertada entre los ordena-
mientos supranacionales y los puramente relacionados con los impuestos nacio-
nales, lo que sin duda, complementa al lector en sus obligaciones derivadas de 
la práctica aduanera en todos los regímenes.

La obra que hoy presentamos se divide en dos partes fundamentales, la 
primera se dedica al estudio del derecho sustantivo y formal aduanero y la se-
gunda, con idéntica estructura a los Impuestos Especiales sin reducirse, como 
suele ser habitual en este tipo de ejercicios en materia aduanera, a una mera 
reproducción de normativa sin valoración alguna cumpliendo con su pretensión 
de analizar la normativa aduanera y de Impuestos Especiales haciendo una valo-
ración crítica de la misma, consiguiendo, finalmente, simplificar los simplifica-
ble e identificar las áreas complejas y de conflictividad.

En esta obra se pone de manifiesto la madurez jurídica del autor al abor-
dar temas arduos y complejos con una lucidez inusitada mereciendo la pena 
destacar de inmediato la claridad de la exposición y la metodología seguida.

Habida cuenta de todo ello puede afirmarse que estamos ante una obra 
importante que permite augurar que constituirá un valioso aporte para la doc-
trina a la par que una eficaz herramienta para los profesionales en la materia.

Ahora nos toca todos leerla, analizarla y disfrutarla.

Felicidades amigo Benjamín.

Antonio de la Ossa
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Probablemente el lector se preguntará el motivo por el que se recoge en 
esta obra el estudio de dos materias tales como las Aduanas y los Impuestos Es-
peciales. A continuación intentaremos dar luz a este planteamiento.

En primer lugar, el objetivo de esta obra es presentar al lector los aspec-
tos tributarios básicos tanto del mundo de las Aduanas como de los Impuestos 
Especiales. 

Con relación a los Impuestos Especiales, no ha sido tarea difícil, en el 
sentido de que los Impuestos Especiales ya son por sí mismos impuestos de 
naturaleza indirecta y su origen y funcionamiento no busca otro fin que gravar 
determinados consumos.

En cambio, el planteamiento para Aduanas es distinto. Si bien es cierto 
que también existe tributación dentro de este ámbito en forma de aranceles, no 
es menos cierto que el origen de éstos se da sólo en determinadas operaciones, 
y no en todas aquellas que se pueden realizar dentro del mundo aduanero. En 
otras palabras: en el mundo aduanero existen múltiples operativas que son ne-
cesarias conocer, pero sólo algunas de ellas originan aranceles.

En este sentido, en el apartado de Aduanas se analizan todos los procedi-
mientos y regímenes aduaneros, para que el lector tenga una base sólida sobre 
sus características, funcionamiento y utilidad. Pero donde se hace más hincapié 
es en el análisis tributario de los aranceles, tanto en la determinación del origen 
de la deuda aduanera, como el cálculo del valor en aduanas y la determinación 
del tipo arancelario, todo ellos aspectos de suma importancia desde el punto de 
vista tributario.

En segundo lugar, una vez establecido el carácter tributario de esta obra, 
destacamos que nos encontramos ante dos impuestos indirectos: Aranceles e 
Impuestos Especiales. Ambos persiguen la tributación de determinadas opera-
ciones con bienes. Pero se da la circunstancia de que las operaciones que ori-
ginan el devengo de estos impuestos pueden ser las mismas. Es decir, que para 
una misma operación, se pueden devengar tanto Aranceles como Impuestos 
Especiales. Evidentemente que en este análisis faltaría un tercer impuesto indi-
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recto que se uniría a los dos anteriores en cuanto a que grava las mismas opera-
ciones, como es el Impuesto sobre el Valor Añadido. Pero también es cierto que 
se escapa del análisis de esta obra incluir un impuesto tan extenso y complejo 
como es el IVA.

Y ya que los Aranceles y los Impuestos Especiales pueden compartir hechos 
imponibles u operaciones por las que se origina tributación en ambos impuestos, 
hemos considerado oportuno juntar en una misma obra ambos tributos.

Finalmente, y no menos importante, otro motivo por el que se analizan 
conjuntamente Aduanas e Impuestos Especiales es debido a la propia estructura 
organizativa y funcional de la Administración Tributaria. En este sentido, en 
el organigrama de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (A.E.A.T.) 
aparecen totalmente separadas del resto de tributos las estructuras de dirección, 
planificación y coordinación de la gestión, inspección e intervención tanto de 
los tributos y gravámenes que recaen sobre el tráfico de comercio exterior (aran-
celes) como de los Impuestos Especiales. Y no sólo estamos ante una separación 
organizativa, sino también ante una separación física. 

Así, los órganos de gestión y de inspección de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales se encuentran en el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de 
la AEAT, y se ocupan sólo de estas materias (así como de la parte del Impuesto 
sobre el Valor Añadido directamente relacionado con las operaciones gravadas 
por Aduanas e Impuestos Especiales). En cambio, los órganos de gestión del 
resto de tributos están en el Departamento de Gestión Tributaria, y los de ins-
pección del resto de tributos están en el Departamento de Inspección Financiera 
y Tributaria. Ambos se ocupan de todos los aspectos de gestión e inspección de 
los tributos, excepto para los asignados al Departamento de Aduanas e Impues-
tos Especiales.

En este sentido, y a efectos prácticos, si por un lado podemos afirmar 
que los Aranceles y los Impuestos Especiales pueden recaer sobre las mismas 
operaciones, y por otro lado, que quien gestiona, controla e inspecciona estos 
impuestos por parte de la Administración tributaria lo hace de forma unificada y 
totalmente separada e independiente del resto de los tributos (directos o indirec-
tos), es acertado plantear, no sólo para esta obra, si no para cualquier estructura 
organizativa, el análisis conjunto de estas materias.




